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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

AGUILAR BERNIER, MIGUEL L 11

AGUILAR GARCIA, MARIA GUADALUPE L 11

BENAVENTE ORTIZ, FRANCISCO L 11

BERNABEU WITTEL, JOSÉ L 11

CORONEL PEREZ, ISABEL MARIA L 12

DEL BOZ GONZÁLEZ, JAVIER L 11

ESTEBAN PORTAL, AMALIA L 11

FERNANDEZ ARAGON, GUILLERMO L 11

FERNÁNDEZ CANEDO, Mª INÉS L 11

FERNÁNDEZ MELÉNDEZ, JOSE FRANCISCO L 11

FERNANDEZ ORLAND, ALMUDENA L 11

FRIEYRO ELICEGUI, MARTA L 11

GONZÁLEZ RUIZ, ANTONIO L 11

HERRERA ACOSTA, ENRIQUE L 11

LASANTA MELERO, BEGOÑA L 11

LATORRE FUENTES, JOSE MARIA L 11

MAILL0 CONESA, CCARIDAD L 11

MARTIN SÁNCHEZ, Mª DE LA CRUZ L 11

MENDOZA GUIL, FRANCISCO L 11

MESA PUNTAS, Mª AUXILIADORA L 11

MUÑOZ BELTRAN, JORGE CARLOS L 11

OCAÑA WILHELMI, JUAN D 11

PADIAL GOMEZ-TORRENTE, ALICIA L 11

PERAL RUBIO, FRANCISCO L 11

ROMERO GOMEZ, JAVIER L 6

RUIZ-HENESTROSA FAIÑA, JUAN RICARDO L 11

VASQUEZ CHINCHAY, CLEMENCIA FIORELLA L 11

VIDAL ROMERO, EMILIA MARIA L 11

Listado único de aspirantes excluidos en Bolsa 

del Periodo de Valoración de Méritos de 31 de 

Octubre de 2010

FEA DERMATOLOGIA

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos 

dieciocho años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), 

se incorpora al turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia 

profesional en Area específica solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por 

el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público 

de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, 

durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal 

estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en 

Alojamiento).
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